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que se impondrá, previa instrucción del oportuno expediente en 
la. forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pUdiera depender el cumplimiento, no se prodUcirá la suspen
sión de los beneficIos si se · acreditara debidamente, a juicio del 
Ministerio de Industria , la realidad de la causa de involunta
riedad mencIOnada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario p<lT la Dirección General corres
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora y de Vigi
lancia del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad concer
tada y un plazo de quince días para que exponga cuanto consi
dere pertinente , la Dirección General propondrá al Ministro 
la resolUción que proceda. 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años . 
Madrid, 19 de ,iulio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

llmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

RESOLUCION del Pat ronat o de Apuestas Mutuas 
D eportivas B enéficas por la que se transcriben las 
Normas que r egirán pos concursos de pronósticos 
sobre los resultados de partidos de fútbol durante 
la temporada 1967-1968. 

l.a Las presentes Normas tienen por objeto establecer las 
condiciones por las que se rigen los concursos de pronósticos 
sobre los resultados de los pa·rtidos de fútbol que organiza el 
P atronato de Apuestas Mut uas Deporta.vias Benéficas. 

El hecho de pa,rticipar en un concurso implica por parte 
del apostante que suscribe un boleto el conocimiento de estas. 
normas y su adhesión a las mismas, quedando sometida su 
apuesta a las condiciones que en ellas se establecen. 

2." Las apuestas mutuas se conciei·tan bajo la forma de 
concursos de pronósticos sobre los resultados de un par,tido o 
de varios partidos de fú tbol, cuya celebra ción esté prevista pau 
una misma fecha y que figuren en competiciones autorizadas 
por la Real Federación Española de Fútbol o que tengan carác
ter internacional. 

También podrán incluirse en un concw'so partid05 a cele
brar en otros paises, siempre que estén autorizados por las 
respectivas Federaciones de Fútbol u Organismos a qUienes 
corresponda y es tén anunciados para celebrarse en una mism a 
feCha. 

El Patronato asimismo podrá solicitar en algunos casos pro
nós ticos que a.fecten a los ' resultados del primero y segundo 
tiempo de determinados partidos, haciéndose constar claramen
te en el impreso tal modalidad. 

3." Los pronóstiCOS sólo podrán efectuaree utilizando los 
impreso.s que edite el P·atronato a tal efecto y ajustándose a las 
condiciones que se establecen en estas Norillas. 

Los impresos coIistará-n de dos par.tes , denominadas «resguar
do» y <~boleto» . El «I"eguardo» constituye documento acreditativo 
de la cantidad abonada y sirve paro. identi.ficar un boleto a 
efectos de reclamaciones y cobrar los premios que pudieran 
corresponder por los pronósticos <;onsignadOS en el «boleto». 

Los pronósticos figurados en el «resguardo» tienen como 
única finalidad la de servir de recordatorio al apostante. 

El «boleto» es la parte de l impreso unido al «resguardo» y 
que consta de dos cuerpos. 

4." En el «resguardo» figurará un lugar destinado a rela
cionar los partidos que constituyen el concurso de pronósticos 
de ooda jornada y que se tendrán en cuenta paCa determinar 
los aciertos que concurren en el boleto. 

También se poctrá-n incluir uno o varios partidos de reserva, 
que se tendrán en cuenta en caso de que se suspenda alguno 
o algunos de los anteriores , o que éstos no puedan compu
taa-se, en virtud de lo establecido en la norma 9.", por haberse 
adelantado o aplazado su celebración. Estos partidos de reserva 
sustituyeri a los que se eliminan, pero siempre a,signando a los 
pronósticos consignados en los mismos los últimos lugaces de 
colocación en cada columna por el orden en que figuren. 

Los partidos se relacionarán , en lo pasible, consignando en 
primer lugar el equipo propieta,rio del campo, si está prevista 
su celebración en el de uno de enos; pero aunque se celebre 

. en el campo del otro equipo, o en uno distinto, ello no alte
rará la significación del pronóstico formulado, según lo dis
puesto por esta,s Normas para cada clase de boleto. 

También podrán editarse por el iPatronato impreso.s en los 
que no se reseñen los partidos ni se indique el número de la 
jornada. En este caso los encuentros Objeto de pronóstl.co se
rán los que se hagan públicos en el «Boletin Oficial del Esta
do», por el orden en que se determine o figuren en el impreso 
de dos y seis apuestas de la jornada en que se utilice por 
el apostante. 

Los pronósticos de un bole·to serán válidos para la jornada 
en que se reciba por la Junta encargad·a de su custodI·a, con 

independencia del Impreso que se utilice y de la jornada que 
se haga figurar en el mismo sie'mpre que el número del sello 
adherido corresponda a los utilizados en aquella jornada. 

Los impresos será-n facilitados al pÚblico gratuitamente por 
los es tablecimientos autorizados, y sólo tendrán validez las 
apues tas que en ellos se consignen si s-e da cmnplimiento a 
las Normas que regulan cada clase de boleto. · . 

5.' Los concursantes consignarán los pronóstiCOS en la par
te que constituye el boleto, con los signos y en la forma pre
vISta para cada clase de bole·to, clara y legiblemente y hacien
do constar en el lug·ar para ello destinado su nombre, apelli
dos y domicilio El iPatronato declina toda responsabilidad que 
pueda derivfrrse por el incumplimiento de este último requisito 
en aquellos casos en que pueda ser necesa.ria la ideiJ,tificae1ón 
de la persona suscritora del boleto. 

6." Una vez que el apostante haya consignado sus pronós
ticos en el boleto, haciendo constar nombre, a¡pellidos y domi
cilio, deberá entregar el impreso en un establecimiento auto- . 
rizado pa,r·a su recepCión. Dicha entrega se efectuará dura·nte 
los dias y horas señalados pllira admitirlos. 

Ai efect uarse la entrega el establecimiento receptor que 
se h aga cargo del boleto adherirá al mismo y al resguait"do en 
el lugar reservado p·ara esta formalidad en el impreso un sello 
de los autorizados para cada clase de boleto, que constará df' 
dos o tres partes, figurando en cada una de ellas el mismo 
número. Sepait"ado el resguardo se devolverá a la persona que 
realice la entrega. 

El apostan,te partiCIpará en el concurso con las columnas 
válidas, a. tenor de lo que disponen las Normas 16. 20 Y 25. en 
relación con las a¡puestas que indique el sello unido al bo
leto. 

El apostante deberá abonar al ent,regar el boleto, y antes 
de ha,cerse cllirgo del resguardo, el importe de las apues tas que 
figuren en sello 'adherido, al precio de cinco pesetas apuesta. 

7." La persona que entregue el impreso de,berá comprobar 
si el número de apues tas que señala el se.llo adherido a su im
preso corresponde al número de las formuladas y autorizadas 
para cada clase de bole'to, sin que pueda tomarse en cuenta 
ninguna reclamación sobre este extremo después de hacerse 
ca.rgo el interesado del resguardo. 

Una vez recibido el boleto por el establecimiento y hecho 
cargo del resguardo el lIipostante, en ningún caso se accederá 
a la solicitud que pUeda formula,r el p·ron05ticador sobre la de
volución del boleto, rectificación de pronósticos o consignación 
de los dejados en blanco. T ampoco podrán rectificarse o formu
larse pronósticos por telegrama. carta o cualquier otro proce
dimiento. 

El establecimiento receptor donde se efectúe la entrega del 
boleto no asume responsabilidad alguna por los defectos que 
puedan concurrir en los pronósticos de la parte denominad·a 
«boleto» y que motiven su anulación, ni por la diferencia que 
resulte entre el número de apues tas señalado en el sello apli
cado y las formuladas. 

8.' A los efectos de estos concursos .y para la determina
ción de los aciertos del pronóstico se considerará como resultado 
de cada partido el obtenido en el terreno de juego, aunque los 
Orga,nismos deportivos posteriormente los anulen, cambien o 
consideren que terminó el encuentre en cualquier momento de 
su celebración. Si algún partido, por cualquier causa, fuese 
susP€'I1dido después de iniciado y no se reanud!Ú"a en la mis
ma fecha. se considerará como resultado definitivo del mismo 
el obtenido en el momento de la suspensión. 

En caso de partidas en los que es té prevista la posibilidad 
de prórroga sobre el tiempo reglamentllirio se considerará como 
resultado el obtenido después de su prOlongación. 

Lo señalado anteriormente es aplicaible también en aquellas 
jornadas en que se soliciten pronósticos independientes para 
el primero y segundo tiempo. en cuyo caso la prórroga se con
side-ará siempre como parte integrante del segundo tiempo. 

9.a Si algún partido comenzase antes de las catorce horas 
del día señalado para su celebración o no se iniciare dentro 
de dicho día, no se considerará incluido en el concurso de pro
nósticos correspondiente a esa jornada. En este caso, y si 
figurasen en el impreso partidos denominados «reservas», se 
tendrán éstos en -cuenta p llira computar el acierto de los pro
nósticos. Si, no obstante haberse recurrido a los partidos de 
«reserva», los pronósticos vá lidos, de acuerdo con lo indica,do 
anteriormente, fuesen menos de la mitad de los incluídos en el 
concurso de una jornada, sin contar los dichos «reservas», se 
anulará aquél y cada pronosticador tendrá derecho a que se 
le reintegre e'l importe 'de la cantidad a,postada. . 

Ello no obstante, si se aplazasen para una misma fecha 
más de la mitad de los pa.r tidos incluidos en una jornada, sin 
contar los denominados «reservas», se considerará aplazado 
para dichá fecha el concurso, pero sin que afecte el aplazamien
to al períodO de recepción de los boletos. 

10. El iPatconato no está obligada a hacer pÚblicas las al
teraciones que pudieran producirse y que den lugar a. modUi
cac\ones que afecten a la fecha de celebración de los partidos 
horario o cambio de lugar donde deben disputarse. ' 

Sin emba:rgo. si la Real Federación EspañOla de Fútbol · u 
Organismo de qUien depende la celebración de los encuentros 
incluídos en el concurso de pronósticos de una jornada auto
rizara alteración sobre la fecha u hora prevista para uno o 
v¡¡,rios partidoS y el Patronato humera a,nunciado su no val1-
dez, en a tención . a ello no se mmarán en conside-aciÓll los 
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pronóstico:> que iÚec{¡en a lOS mismos, cualesquiera que fueren 
en definitiva la fecha y hora de celebración, excepto en el caso 
previsto en el segundo párrafo de la Norma anterior. 

11. La recaudación de cada . concurso estará constituida por 
la. suma del valor de ias aJPuestas que formulen los que en él 
pal't1cj¡pan. . 

El 55 por 100 de dicha recaudación se destinará a premios. 
y se dividirá a su vez en tres fondos idénticos. a distribuir cada 
uno en la siguiente forma: 

a) Un fondo para repartir a partes iguales entre todas las 
columnas que obtengan el más elevado número de acieIltos, cu-
yos ' premios se denominará de primera categoría. . 

b) Otro segundo fondo para repartir a partes iguales en
tre todas las columnas que obtengan un númer,o de aciert.os in
mediato Inferior a los de la categoría anterior, cuyos premios 
se denominarán de segunda categoria. 

c) Un tercer fondo para repartir a. PlU'tes iguales entre ID
das las columnas que obtengan un númerQ de acie!'tos inme
diato inferior a los de la segunda categoría, y cuyos premios 
se denominarán de tercera. categoría 

SI el número de columnas premia.das en la. ten:era cllltegorta 
fuese inferior a la de la inmediata anterior, se sumará el im
porte de ambos fondos y el total será distribuido entre tod·as 
las columnas de estas dos categorías. 

Si después de la aplicación de la Norma anterior la suma 
de columnas con derecho a premio en la segunda y tercera 
categorías fuese inferior al número de las columnas de prime
ra categoría, se sumará el fondo destinado a las tres para 
distribuirlo en partes iguales entre el total de columnas aca-
tan>tes. 

Si desde un principio o como resultado de la aplicación de 
lo dispUesto en el párrafo anterior correspondiese a cada. una. 
de . las· columnas premiadas de tercera categoria una cantidad 
inferior a 50 pesetas, éstas quedarán sin pr-emio y el fondo a 
eUas destinado incrementará a partes iguales los 'fondos a dis
. tdbuir entre las columnas premiadas de primera y segunda 
categorías. , 

También y si desde un principio o como resultado de la 
acumulación a qUe se hace referencia en el párrafo anterior 
correspondiese a los premios de segunda categoría una can
tidad inferior a 50 pesetas quedarán sm premio, y el fondo to
tal será distribuido entre las columnas acertadas de primera 
cá.tegoría. 

En ningún caso deja.rá de aJPlicarse la cantida.d reservada 
para. p·remios ni los de primera c!litegoría dejarán de hacer efec
tivo el que les corresponda. cualquiera. que sea su cuantía. 

BOLETOS DEDOS Y SEIS APUESTAS 

12. Este boleto forma parte de un impr-eso que edita el 
Patronato y en el que se pueden efectuar dos o seis apuestas 
de la jornada a que corresponda, rellenando tan sólo dos. co
lumnas de pronósticos en cada cuerpo del boleto o la totalidad 
de las que figuren en el mismo, abonando el importe del nú-
mero de aJPuestas que se realicen. . 

Este boleto constará de dos cuerpos, denominados «control» 
y «escrutinio», y si los pronósticos que en ellos figuren para 
cada partido y ' columna no fuesen coÍil1cidentes prevalecerán 
los del cuerpo de «control». ' 

13. Cada una de 'las columnas de casillas que figuren en el 
cuerpo de «control» para formular los pronósticos estará en
cabezada por un número, y representará una aJPuesta. En el 
impreso, a la izquierda del «resguardO», figurarán con el nú
mero de los equipos contendientes los partidos que constituyen 
el concurso de pronósticos de cada jornada, el orden de los 
mismos y la fecha de celebración de los encuentros, excepto 
en lo previsto en el párrafo cuarto de la nonna. 4.& En el cuero
po de «conu-ol» en lugar de la relación de partidos figurará un 
número para cada linea horizontal, que corresponderá al par
tido relacionado con el mismo guarismo en el «iresguardo». 

14. Para efectuar los pronósticos, a la derecha. del lugar 
correspondiente a cada partido y en la casilla reservada para 
ello en los dos cuerpos del boleto se escribirá un «1», si se 
supone que ganará el club designado en primer lugar; un «2». 
si se pronostica la victoria del segundo, y una «X», si se pre
sume el empRlte El empleo de cualquier otro signo o guarismo 
producirá la anulación del pronóstico en que concurra esta 
circunstancia. 

15. Los pronós·ttcos deberán qUedar consignados en dos co
lumnas de cada cuenpo del boleto si se efectuaran sólo dos 

. apuestas, y en la totalidad si se realizaran seis, y por el esta
blecimiento receptor se aplicará el sello correspondiente. 

16. En caso de existir una di!erencia entre el número de 
llIpuestas que IDdica el sello aplicado y las columnas pronos
ticadas se procederá en la siguiente forma: 

a) Si la djierencia consis·te en haberse aplicado un sello 
de lin número de apustas inferior . a las que se consignan en el 
boleto, sólo tendrán . validez los pronósticos .señalados en las 
dos primeras columnas de las formuladas. . 

b) En el caso contrario, o sea si la diferencia procede de 
haberse utilizado ' un sello de un número de aJPustas superior 
a las consigna.daS en elbaleto por ' haberse señalado pronósti
cos solamente ·· en dos columnas, se devc;>lverá al apostan·te el 
excedente del importe de las dos apuestas. ' . 

l í o El OOlew y e l conjunto de apuestas que en él se formu
lan quedarán identificados para efectos de premios y recIa-
maciones por el número y el valor en apuestas del sello apli
cado por el recepto¡- al Impreso en el momento que determina. 
la. regla 6." 

BOLETO DE OCHO APUESTAS Y MÚLTIPLE 

18. Este «boleto» constara de dos cuerpos, denominados B-1 
y B-2. Ambos Y el resguardo estarán numerados con la misma. 
cilfra. El cuerpo B-l está destinado a formular los pronÓSticos, 
y servirá para determinar en el escrutinio el número de acier
tos de cada apuesta. El cuerpo B-2 para acreditar por el sello 
que lleva adherido el número de a¡puestasjugadas y, por tan
to, válidas para el concurso. 

19. El luga.r destinado pa.ra formular los pronósticos de 
c!lida alPuesta constará de tres columnas de casillW5; en las 
casillas e impreso en rojo figurará el signo «1», el «X» o el «2lt. 

Pronósticos sencillos 

20. Al efectuar los pronósticos de cada encuentro si se 
desea pronosticar la Vlotoria del primer equipo se escribirá un 
~) sobre el signo «1» en cada linea horizontal de cada. apues
ta; si ' se desea pronosticar el empate se escribirá un cO& sobre 
el signo «X» en cada linea horizontal de cada aouesta: si !!le 
desea pronosticar la victoria del segundo equipo se escrib1rá. 
un «(J,» sobre el signo «2» en cada linea horizontal de cada 
apuesta. 

En caso de que el «O» figurase sobre dos o tres de los sig
nos «1», «X», «2.» de cada linea para cada. apuesta, sólo se con.. 
siderará' válido el significado del primer ~, contado de lzqu1er
da a derecha, salvo en el caso previSto en el párrafo tercero de 
la norma tU. 

Los pronósticos deberán qUedar reseñados en la totalidad 
de las ocho llIpuestas, no reconociéndosele al apostan·te derecho 
a reducción alguna en el importe del sello en razón a las apues
tas que pueda haber dejado de conslgna~ . 

Pronósticos abreviados o múltiples 

21. En este boleto de ocho apuestas también podrán efec
tUllirse, conjuntamente y de un modo llIbreviado, según fórmula. ' 
matemática preestablecida, el número de apuestas 'que se auto
riza en la tabla que a continuación se indica, en función de 
los pronósticos a tres o dos resulta.dos que · se formulen. 

Triples 

1 
1 
1 

2 
2 
2 

2 
2 
3 . 

3 
3 
4 

4 
5 
5 

PRONOSTICOS 

Dobles 

3 
4 
5 

6 
7 
8 

3 
4 
6 

1 
2 
3 

4 
5 

2 
3 

2 

2 

APUESTAS 

8 
16 
3~ 

64 
128 
256 

24 
43 

100 

18 
3& 
72 

144 
283 

2'1 

108 
216 
81 

324 
243 
972 

Para formular estos pronósticos se utilizarán las tres colum-
nas de casillas de la primera apuesta. . 

Se considerarán formuJadas apuestas por el método abre
viado o múltiple cuando en las columnas Que forman la pri
mera aJPuesta se forinulen pronósticos a dos o tres resultadcs. 
En este caso qUedará nuJo y sin valor el significado de los 
que pudieran haberse consignado en 1!l5 a.pu~tas 2.& 8: 8.&, cual
quiera que sea el valor del sello aplicado, sm perjUIcio de lo 
determinado en el apartado a) de la norma. 25. 

22. Los pronóticos de cada encuentro se formularán de la 
sigUiente forma: 

al Pronósticos a un solo resultado. 

Pa"ra pronosticar la victoria. del primer equipo se escribirá 
un «O» sobre el signo «1», que fiO'ura impr-eso en rOjo en la 
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primera columna de J.a primera -apuesta Para pronosticar el 
empate se escribir a un <ó}» sobre el signo «X». que figura im
preso en rojo en la ·."'tgunda colUmna de la primera a¡puesta 
Para pronosticar la victoria del segundo equipo se escribirá 
un «(}» 'sobre el Slgno «2», que figura impreso en rojo en la 
tercera columna de la primera apuesta 

b) Pron'ósticos que comprenden dos resultados. 

Sl se pronostica la v1ctoria del primer equipo y un empate 
se escribirá un «ú» sobre el signo «1», que figura impreso en 
rojo en la primera columna de la primera apuesta. y otro «O» 
sobre el signo «X». que figura Impreso en rOjo en la segunda 
columna de la primera apuesta 

Para pronosticar un empate y la victoria del segundo equipo 
se escribirá un «o» sobre el Signo «X», que figura im¡preso en 
rojo en la segunda co'umna de la primera apuesta, y otro «O» 
sobre el signo «2». que figura impreso en rojo en la tercera 
columna de la pr imera apuesta. 

Para pronosticar la victoria del primer equipo ., la del 
segundo se escribirá lID «()<) sobre el Signo «1». que flgUI'a im
preso en rojo en la primera columna de la primera apuesta 
y otro «.O» sobre el signo <(2)>, que figura impreso en rojo en la 
tercera columna de la primera aPuesta. 

c) Pronósticos Que wmprenden tres resultados. 

Si se pronosticam lOS tres resultados se escribirá un <d}» ro
bré cada uno de los signos «1», «X», «2», que figuran impre
sos. en rojo en las tres columnas de la primera apuesta. 

23. Una vez consignados lOS pronósticos en el cuerpo del 
boleto denominado B-l se hará constar en el espaciO destinado 
a las apuestas 2.- a 8.- el número total que corresponda a los 
pronósticos a dos y tres resultados según la tabla de las nor
mas. entregándose .el impreso en un establecimiento autlOCizado 
para recibirlo. que aplicará el sello correspondiente al núme
ro de apuestas señaladas por el apostante, de acuerdo con Ja 
tabla que anteriormente se ha indicado. FJ boleto a partir 
de este momento quedará iden,tificado para la lista de premios 
por el número impreso en los dos cuerpos del boleto y en el 
resguaJ'do. Para reclarnac será preciso además consignar li\. 
numeración del sello y clase de 81Puestas. 

24. El desarrollo del sistema múltiple se determina por los 
pronósticos correspondientes a los ¡y,u-tidos ~álidos para la jOl'
nada., teniendo en cuenta, si procediese, los figurados bajo la 
denominación de «reservas» en la siguiente forma: 

Cada uno de los pronósticos de la primera variante, empezan
do Jl(lI' arriba Y por la IZquierda, se escribirá una sola vez. Cada 
uno de los pronósticos de la segunda variante y por el mismo 
Ol'den, se repetirá dos o tres veces consecutivas, según que la 
variante primera haya sido doble o triple, llevando consigo la 
repetición de la primera variante en la forma expresada Cada 
uno de los pronósticos de la tercera varlante, también de iz
quierda a derecha, se escribirá a continuación tantas veces con
secutivas como corresponda al total de columnas desacrolladas 
con las variantes anteriores, y así sucesivamente. Cada columna 
vertical del desarrollo constituye una apuesta. 

El nÚDlero de premios que corresponde al sistema múltiple 
es el conseguido por cada una de las apuestas comprendidas 
en el desarrollo anterior. 

25. En el caso de existir diferencia entre el número de apues
tas que señale el sello aplicado y las que representen los pro
nósticos dobles y triples formulados en el boleto y en los partidos 
válidos para el concurso se procederá en la siguiente forma: 

a) Si la diferencia consiste en tener adherido un sello con 
nÚDlero de apuestas superiOl' a las que comprende el desarrollo 
de la combinación para partidos dobles y triples, consignados en 
putidos válidos para el concurso se considerará que el apostan
te repite cada una de las columnas de este desarrollo en el or
den establecido en la norma 24 hasta completar el total de 
. apuestas que comprende el valor del sello aplicado. . 

b) En el caso conrcario, o sea si el total de apuestas indi
eado en el sello adherido fuese inferior a los pronósticos dobles 
y triples consignados en el boleto para los partidos válidos en 
el concurso. se participará en el mismo con las apuestas corres
pondientes al valor del sello aplicado. anulándose las sobrantes. 
Para determinar cuáles sean éstas se desarrollará el sistema 
como se indica en la norma 24, y las que se anulen serán lil.s últi
mas que excedan de las que correspondan a los sellos adheridos. 

ENVio DE BOLETOS A LA DELEGACIÓN CENTRAL DEL PATRONATO 

26_ Los estableclmientos receptores l'emitirán a las Delega
ciones de que dependan. sin separll4'los, los dos cuerpos del boleto 
que les entreguen los apostantes en cada jorn8lda. La separación 
de dichos cuerpos se efectuará posteriormente, dandO a cada uno 
de ellos el destino adecuado a su definición. 

Si a.1 efectuar la remisión o antes de la misma observaran 
la falta de un boleto procederán a su anulación, dando cuenta 
al Delegado de que dependan para que la pUblique en el local 
donde están instaladas las oficinas de la Delegación. Si dima 
fal,ta se presumiera fuese debida a hur'to o robo deberá el Dele-

gado formular también la correspondiente denuncia ante la 
Policía. 

Los boletos procedentes de un estlliblecimiento receptor que 
lleguen a la Delegación después de la hora fijada para el cierre 
y precinto de las sacas que han de contener los boletos para su 
envio a la Central del Patronato serán también anulados por el 
Delegado, procediéndose en la misma forma que establece el 
párr afo precedente. 

En estos casos. como en el de posible extravio de un boleto 
por el establecimiento receptor, los riesgos serán soportados úni
camente por el apostante y siendo así que los pronósticos for
mulados en tales boletos no toman parte en el concurso-de 
conformidad con lo prevenido en la norma 33-, el apostante 
tendrá derecho a la devoluClón de lo que hubiere pagado. 

El Patronato de Apuestas podrá dejar sin efecto la anulación 
decretada por el DelegadO a que ' hace referencia el tercer pá
rrafo de la presente norma cuando los boletos procedentes se 
un receptor se reciban directamente en la Central del Patro
nato, en las condiciones y circunstancias prevenidas en las nor-
mas 29 y 32 . 

27. Los Delegados clasitica.rán los boletos por receptores, 
clase y número de sellos, y si al efer.tuar esta operaCión compro
baran la falta de alguno de éstos deberán dar cumplimiento 
a lo ordenado en la norma que an·tecede 

28. Los boletos que procedentes de un establecimiento se re
ciban en la Delegación se introducirán en sacas p ¡¡¡ra remitirlos 
a la Central del Patronato. . 

Estas sacas estarán dotadas de un aparato de cierre metá
lico. en el que se colocará un precinto remitido por el Patronato 
para cada jornada, y tendrá la forma y las garantías que el 
Patronato determine. 

29. Las sacas conteniendo las bolsas con los boletos deberán 
estar en poder del Patronato en Madrid con anterioridad a la 
hora del comienzo de los partidos. procediéndose a la anulación 
de las apuestas correspondientes a los boletos que lleguen pos
teriormente. reconociéndose a los apostantes, de acuerdo con lo 
prevenido en la norma 26 la devolución de la cantidad jugada. 

El Patronato no será responsable de demora o extravio pro
ducido por el Servicio de Correos o medios de transporte. 

JUNTA DE CONTROL 

30. :En la Central del Patronato se constituirá una Junta de 
Control 

Esta Junta estará integrada por el Director Gerente del Pa
tronato o funcionario en quien delegue, un representan·te de la 
Dirección General de Seguridad y otro de la excelentisima Di
putación Provincial de Madrid. 

Los acuerdos de la Junta se tomaran por mayo¡:ía. 

ARCHIVO y CUSTODIA POR LA JUNTA DE CONTROL 

3'1. Una vez recibidas en la Central del Patronato las sacas 
que contengan los boletos se prOCederá a la separación de los 
cuer,pos de «oontrol» y «escrutinio» de los boletos de dos y seis 
apuestas y a «microfiimar» lOS cuepos B-l del boleto de ocho 
a,puestas y múltiq:¡le 

La Central del Patronato de Apuestas podrá facultar a sus 
Delegaciones para realizar estas operaciones 

A continuación se hará entrega a la Junta de Control, antes 
del comienzo de los partidos. de los cuerpos de «control» de los 
boletos de dos y seis aJ¡)uestas y del microfilme de los cuer¡pos B-l 
de los de ocho aJ¡)ues~as y múltiples. 

32. La Junta de Control podrá en casos excepcionales esti
mar recibidos en plazo los cuerpos de «control» del boleto de 
dos y seis apueStas y micro!ilme de ocho apuestas y múltiples, 
correspondientes a boletos redbidos en el Patronato de Madrid 
por acontecimientos ~evistos. c;l.espués del comienzo de los 
partidos, siempre que el envase que los contenga estuviere pre
cin·tado con las formatldades exigidas por la norma 28. extremo 
éste que será comprObado por la Junta de Control. En este caso 
se levantará acta haciendo constar dicha circunstancia, efec
tuándose las operaciones previstas en la norma 31, bajo la su
pervisión de la referida Junta de Control. 

33. El contra.to de apuestas se considerará formalizado: 

a) Cuando el cuerpo de los de dos y seis aJ¡)uestas deno
minado «control» se encuentre antes del comienzo de los parti
dos en poder de la Jun,ta de ' Control, encargada de la custodia 
de esta parte de los boletos. 

b) CUando el microfilme de los cuerpos B-l de los boletos 
de ocho aJ¡)uestas y múUples se encuentre antes del comienzo 
zo de los partidos en poder de la. prwia Junta para su custodia 
y archivo. 

Solamente los boletos cU30s cuerpos de «control» ha¡yan lle~ 
gado en plazo o cuyos microfilmes del cuerpo B-l se encuentren 
custodiados por la Junta tomarán parte en el concurso de pro-
nósticos. . 

El 8!'chivo de los documen·tos a que se hace referencia en 
los aparta.dos a) y b) de la. presente norma tendrá lugar por 
la Junta de Control en locales debidamente acondicionados, que 
serán cerrados por los componentes de la Junta, que actuarán 
de claveros. 
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REPARTO PROVISIONAL DE PREMIOS 

34 Concluidos los paa·tidos dará comienzo el cóm:Puto y la 
clasificación de los aciertos que contengan los pronósticos de los 
boletos, 

Durante las operaciones a que hace referencia la norma ante
rior se hará entrega a la Junta de Control de relaciones que 
comprendan las remuneraciones de los boletos presuntos pre
mios, procediéndose pOr la referida Junta a la apertura del lugar 
donde se custodian los documentos citados en la norma 33 para 
comprobar la exactitud de los pronósticos, dando su conformi
dad, si procediere. 

3'5. Si al efectuar la anterior comprObación se observ&ra la 
falta del c,uerpo destinado a «control» de un boleto de dos y seis 
apuestas o la falta en el miorofilme de alguno de los cuerpos 
B-l de boletos de ocho apuestas y múltiples, se prooederá a la 
anulación de los mismos. dando derecho a sus titulares a ser 
reintegrados del valor de las apuestas por las causas indicadas 
en la norma 26 

3'6. La Junta de Control anulará los pronósticos que figuren 
en el cuerpo de «control» o en el microfilme de los cuerpos B-l 
tanto en blanco como ilegibles, dudosos, conteniendo raspaduras, 
o enmiendas o signos distintos a los autorizados para cada clase 
de boleto. También anulará los que no se puedan descifrar por 
deterioro del cuerpo de «control» o microfilme, y aquellas co
lumnas que por deficiencia en el corte, tanto al separarse 
el resguardo del boleto como al dividir los cuerpos de «control» 
y «escrutinio» de los boletos de dos y seis columnas o los cuer
pos B-l y B-2 del de ocho apuestas y múltiples, no se hayan 
conservado íntegros y legibles en el cuerpo de «Control» de 
aquéllos o en el B-l de éstos. 

Cuando, como consecuencia de lo prevenido en el párrafo 
anterior el número de pronósticos tenidos en cuenta para compu
tar los aciertos fuese inferior a la mitad de los válidos para 
el concurso, el pronosticador podrá solicItar la devolución del im
porte de las apuesta.s a que afecte la anulación. 

317. La Junta de Control, después de terminada la compro
bación, volverá a cerrar el local donde se custodian los cuerpos 
de «control» y el microfilme de los boletos, y se clasificarán 
por el Patronato, según los acier'tos, en las tres categorías de 
premios, haciéndose público el número de columnas incluídas en 
cada grupo, la recaudación de la jornada, la cantidad destinada 
a fondo de premios y la que provisionalmente corresponde a 
cada columna premiada, 

38. Las lis tas provisionales se publicarán, ex,poniéndose en la 
tablilla de anuncios de las ruicinas Centrales del !Patronato y 
de los locales donde están establecidas las Delegaciones del Pa
ronato; pero las que se expongan en estas últimas dependencias 
podrán comprender únicamente los boletos recibidos en esta
blecimientos de su zona. 

RECLAMACIONES 

39. A todo llJPostante a qUien se considere con derecho a 
percibir un premio por cuantía superior a 5.000 pesetas se le re
mitirá al domicilio indicado en el boleto-si consta legible-un:;t 
comunicación. informándole que su boleto está incluído en lista 
provisional ; en caso de no recibir dicha comunicación antes del 
sábado siguiente a la fecha de la jornada o si no está conforme 
con la misma, por considerar no se le reconoce en el número 
de su boleto las columnas premiadas a que estime tener derecho, 
deberá reclam'ar a la Central del Patronato, Esta reclamación 
también deberá hacerse en el plazo que fija la norma 41, si con
sultada la lista no apareciese indicado el número del boleto 
o concurriera en cuanto a los premios asignados la circunstancia 
anteriormente indicada. 

40. Si el alPostante tiene posibilidad de comproba-r las listas 
proviSionales y observar que su boleto · figura incluído en las 
mismas en el lugar qU1! le corresponde y con' las columnas acer
tadas que estime exact,as, no será necesario que curse la recla
mación a que se refiere la norma an,terior. 

41. La reclamación se formulará por medio de un impreso, 
que podrá obtenerse en cualqUier establecimiento autorizado, 
en el que de,berán consignarse los datos que en el mismo se soli
citan. El impreso ha,brá de remitirse por correo certificado a la 
Central del P&trona.to y ha de recibirse en sus oficinas todo lo 
más tarde antes de las catorce horas del undécimo día natural 
a contar empezando desde el siguiente a la celebración de la 
jornada. 

42. Para los premios inferiores a 5.000 pesetas la reclama
ción habrá de recibirse en la Central del Patronato durante el 
plazo de trein,ta días naturales a contar empezando desde el 
siguiente a la celebración de la jornada. 

43. También podrá reclamarse ante cualquier Delegación 
del Patronato antes de las catorce horas del décimo día natu
ral , a contar empezando desde el siguiente a la celebración de la 
jornada. 

44. Los apostantes que se consideren con derecho a premio 
podrán también dirigirse a las Oficinas Centrales del PaJtronato 
en Madrid (anagrama PAMDIEBE), formulando la reclamación 
mediante telegrama, que deberá recibirse en diClhas oficinas cen
trales antes de las catorce horas del undécimo día na.tural a 
conta,r empezando desde el siguiente a la celebración de la jor
nada. En dicho telegrama deberán consignarse los siguiente da-

tos: número del boleto, número del sello, clase del mismo, núme
ro del receptor, jornada, categoría del premio que se reclama. 
nombre, apellidos y domicilio del reclamante. 

45. El Patronato no asumirá ninguna clase de responsabili
dad en el caso de que exista algún error en los datos que se OOD

, signen en el impreso que se curse para formular la reclamación 
o en el texto del telegrama. 

46. La Junta de Control se constituirá después de termi
nado el plazo que señala la norma 41 para comprObar las re
clamaciones presentadas, revisándose los CUet1lOS de control 
y microfilme, y en vista del resultado se modificará, si a ello 
hubiere lug&r, la lista provisional a que afecten, determinándo
se el reparto definitivo de los premios de esa jornada y comu
nicándose la lista definitiva a las Delegaciones del Patronato, 
quienes la harán pÚblica en los locales donde estén estable
cidas. 

47. La Junta de Control se reunirá semanalmente durante 
el plazo que señala. la norma 42 para comprobar las reclamacio
nes que afecten a premios inferiores a 5.000. pesetas. 

48. La mera tenencia del resguardo que debe obrar en po
der del !lJj:}Ostante no da derecho a que se estime la reclamación 
de un premio si el cuerpo del boleto destinado a «control» de 
los boletos de dos y seis aipuestas o el microfilme del cuerpo B-l 
de los de ocho apuestas y múltiples no figura entre los arohi
vados con las formalidades que establece la norma 3Cl. 

49. Los boletos no premiados serán inutilizados una vez 
transcurrido el plazo de noventa días na-turales a partir de la 
fecha de la celebración de la jornada. 

Los boletos premiados y aquellos a que afecte una reclama.. 
ción denegada permanecerán archivados durante un afio. 

50. El Patronato no será responsable de las anulaciones 
que 15ea.n consecuencia de la llJiplicación de estas normlU!. 

PAGO DE PREMIOS 

51. Los premios se pagarán por las Delegaciones del Patro
nato en sus locales y en aquellos receptores expresamente auto
rizados en la siguiente forma: los premios superiores a 5.000 
pesetas, a par,tir del ,tercer día de la pUblicación del resuLtado 
definitivo y de acuerdo con los da,tos consignados en el mismo. 

Los premios imeriores a 5.000 pesetas se pagarán a partir 
del tercer día de la publicación del resultado provisional o de la 
aceptación de la reclamación, a exoepción de aquellos corres
pondientes a jornadas en las que los de primera categoría afec
ten a columnas no acertadas con la totalidad de pronósticos 
válidos para el escrutinio; en este último caso los premios no 
podrán abona,rse hasta la pUblicaCión del resultado definitivo. 

Para que se aibone el impor,te de un premio será necesario la 
entrega de la pa,rte denominada (<resguardo». Fl Patronato se 
reservará el derecho a exigir la previa justificación de la. 
personalidad al portador de dicho documento. 

Para que se abone el importe de un premio será neoesario 
que el apostante entregue el resguardo que obra en su poder-, 
reservándose el Patronato el dereClho a exigir la previa justifi
cación de la personalidad si 10 estima necesario. 

Excepcionalmente el Consejo de Administración podrá orde
nar el pago sin la presentación del resguardO con la exigencia 
de las formalidades que se estimen necesarias para identificar 
al propietario del boleto. 

5,2. Los premios caducarán una vez transcurridos cien dtas '. 
naturales contados a partir del siguiente a. la fecha de celebra
ción de la jornada. 

RECURSOS 

5,3,. Todo aJI)OStante, por el hecho de suscribir un boleto, so
mete las acciones que del contrato pudieran derivarse a. la de
cisión del Consejo de Administración del Patrona,to. 

54. Si se promoviese litigio ante los Tribunales de Justicia. 
por la propiedad de un boleto premiado se suspenderá el pago 
d-el premio hasta qUe ¡recajga una resolución fir'me en dicho li
tigio. 

En este caso quedará interrumpida la prescripción que sefiala 
la norma 5-2 hasta que se adopte la resolución firme a que se 
acaba de hacer referencia. 

Los concursantes aceptan la jurisdicción de los Jueces y Tri
bunales de Madrid con motivo de cualqUier reclamación que 
pUdiera promoverse con ocasión de los concursos o de la llJiplica
ción de las presentes normas, renunciando a cualqUier otro fuero 
que pUdiera parecer corresponderles. 

El Patrona.to no asumirá obligaciones por convenios concer
tados por terceros con la persona que suscrilba el boleto. 

56. Estas normas anulan ,totalmene las, publicadas en fechas 
anteriores para los concursos de pronósticos que organiza. el 
Patronato. 

Las presentes normas han sido llJiprobadas por el Consejo de 
Administración del Patronato de Apuestas Mutuas Depor.tivas 
Benéficas en sesión celebrada. el día 21 de junio de 1967, de 
acuerdo con 10 establecido en el pá.rrafo séptimo, número nove
no, del Reglamento de 4 de diciembre de 1951, publicadO en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 15 del mismo mes y año. 

Madrid, 24 de agosto de 1967.~El Director Gerente.-4.122-E. 


